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el Servicio de Régimen Jurídico de la Consejería de Justicia 
y Administración Pública, sito en Avenida de la República Ar-
gentina, núm. 25, 2.ª planta, en Sevilla. En el supuesto de no 
comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificada en 
el día de la publicación del presente anuncio.

Contra la referida Orden, que agota la vía administrativa, 
cabe interponer, en el plazo de dos meses, contados a partir 
del día siguiente al de su notificación, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 10, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de febrero de 2010.- El Secretario General, Rafael 
Cantueso Burguillos. 

 ANUNCIO de 9 de febrero de 2010, de la Secreta-
ría General para la Administración Pública, por la que 
se notifica la resolución que no ha podido ser notifica-
da a la persona interesada.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
habida cuenta que ha sido intentada la notificación sin que se 
haya podido practicar, se notifica la Resolución de 23 de octu-
bre de 2009, por la que se resuelve el recurso de alzada formu-
lada por don Jaime Baena Córdoba, contra la relación definitiva 
de aprobados correspondiente a las pruebas selectivas de ac-
ceso libre al Cuerpo de Administrativos de la Junta de Andalucía 
(C1.1000), de la OEP de 2007, haciéndole constar que para el 
conocimiento íntegro, podrá comparecer en el plazo de quince 
días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, en el Servicio de Régimen Jurídico de la Consejería 
de Justicia y Administración Pública, sito en Avenida de la Repú-
blica Argentina, núm. 25, 2.ª planta, en Sevilla. En el supuesto 
de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificada 
en el día de la publicación del presente anuncio.

Contra la referida Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses, contados a 
partir del día siguiente al de su notificación, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 10, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de febrero de 2010.- El Secretario General, Rafael 
Cantueso Burguillos. 

 ANUNCIO de 9 de febrero de 2010, de la Secreta-
ría General para la Administración Pública, por la que 
se notifica la resolución que no ha podido ser notifica-
da a la persona interesada.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habida cuenta que ha sido intentada la notificación 
sin que se haya podido practicar, se notifica la Resolución de 
20 de noviembre de 2009, por la que se resuelve el recurso 
de alzada formulada por doña María de los Ángeles Pizarro 
Noria, contra la relación definitiva de aprobados de 21 de 
mayo de 2009, correspondiente a las pruebas selectivas de 
acceso libre para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de Grado 
Medio, opción Educador (A2.2018), correspondiente a la OEP 

de 2007, haciéndole constar que para el conocimiento íntegro, 
podrá comparecer en el plazo de quince días a partir de la 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en 
el Servicio de Régimen Jurídico de la Consejería de Justicia 
y Administración Pública, sito en Avenida de la República Ar-
gentina núm. 25, 2.ª planta, en Sevilla. En el supuesto de no 
comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificada en 
el día de la publicación del presente anuncio.

Contra la referida Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses, contados a 
partir del día siguiente al de su notificación, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 10, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de febrero de 2010.- El Secretario General, Rafael 
Cantueso Burguillos. 

 ANUNCIO de 9 de febrero de 2010, de la Secreta-
ría General para la Administración Pública, por el que 
se notifica la resolución que no ha podido ser notifica-
da a la persona interesada.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habida cuenta que ha sido intentada la notificación 
sin que se haya podido practicar, se notifica la Resolución de 
25 de noviembre de 2009, por la que se resuelve el recurso 
de reposición formulado por doña Ana Rojo Montijano contra 
la Resolución de 16 de junio 2009, del Instituto Andaluz para 
la Administración Pública, por la que se aprobó la relación de-
finitiva de aspirantes admitidos y excluidos, correspondiente a 
las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema de promo-
ción interna, en el Cuerpo Superior Facultativo, especialidad 
Conservadores del Patrimonio Histórico (A1.2025), corres-
pondiente a la OEP de 2009, haciéndole constar que para el 
conocimiento íntegro podrá comparecer en el plazo de quince 
días a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía en el Servicio de Régimen Jurídico de la Conseje-
ría de Justicia y Administración Pública, sito en Avenida de la 
República Argentina, núm. 25, 2.ª planta, en Sevilla. En el su-
puesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por 
notificada en el día de la publicación del presente anuncio.

Contra la referida Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses, contados a 
partir del día siguiente al de su notificación, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 10, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de febrero de 2010.- El Secretario General, Rafael 
Cantueso Burguillos. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2010, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de industria, energía y minas.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos 
los siguientes actos administrativos a las personas que a conti-
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nuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por 
medio del presente anuncio, al venir así establecido en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de 
enero. Asimismo y a tenor de lo dispuesto en los arts. 60 y 61 
de la citada Ley, la publicación de los actos se hace conjunta al 
tener elementos comunes, y de forma somera, concediéndose 
los plazos de alegaciones, recursos y pagos de sanciones, que 
a continuación se indican.

Acuerdo de inicio: Quince días, para alegaciones y prue-
bas ante el Sr. Instructor.

Propuesta de resolución: Quince días, para alegaciones y 
pruebas ante el Sr. Instructor.

Propuesta y resolución: Un mes, recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa. 

Resolución: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. 
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa.

Pago de multa: Las notificadas entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de la notificación hasta el día 20 del 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, 
desde la fecha de la notificación hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o el inmediato hábil posterior.

Expte.: S-07/2009.
Encausado: Chezguero XXI, S.L. Asador Argentino Carlos Gardel.
Acto que se notifica: Notificación pago multa.
Extracto del contenido: Infracción a la Ley de Industria.

Para el contenido íntegro del acto, podrán comparecer los 
encausados en la Delegación Provincial de Innovación, Ciencia 
y Empresa, sita en Avda. Manuel Siurot, 4, en los mismos pla-
zos que se indican respecto de acto notificado. 

Huelva, 5 de febrero de 2010.- La Delegada, Manuela A. 
de Paz Báñez. 

 RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2010, de la De-
legación Provincial de Jaén, por la que se aprueba la 
utilidad pública y se convoca para el levantamiento de 
actas previas a la ocupación de la línea aérea de media 
tensión que se cita. (PP. 363/2010).

AT. 209-2007.
Con fecha 28 enero de 2009, se dictó Resolución por 

esta Delegación Provincial de Jaén de la Consejería de Innova-
ción, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía, por la que 
se aprobaba el proyecto de construcción y se concedía autori-
zación administrativa de la Línea Aérea de Media Tensión a 25 
kV en D/C conductor LA-110 tramos paraje Los Vizcaínos y la 
subestación de Linares, en el término municipal de Linares.

Con fecha 26.6.2009, se publica el anuncio de informa-
ción pública de la declaración de utilidad pública de dicha 
línea, advirtiendo que dicha declaración, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 54 de la Ley 54/1997, de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico, lleva implícita la necesidad de 
ocupación de los bienes y derechos afectados e implicará la 
urgente ocupación a los efectos de artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el men-
cionado artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, esta 
Delegación 

R E S U E L V E

- Aprobar la declaración de utilidad pública y la urgente 
ocupación de los bienes y derechos afectados por la construc-
ción de la Línea Aérea de Media Tensión a 25 kV en D/C con-
ductor LA-110 tramos paraje Los Vizcaínos y la subestación de 
Linares, en el término municipal de Linares.

- Convocar a los titulares de cuantos bienes y derechos 
puedan resultar afectados, en el Ayuntamiento de Linares, el 
día 4 de marzo de 2010, a partir de las 11,00 horas y según 
el orden que se indica en el Anexo de este documento para, 
de conformidad con el procedimiento que establece el citado 
artículo 52, llevar a cabo el levantamiento de actas previas a la 
ocupación y, si procediera, las de ocupación definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que sean 
titulares de cualquier clase de derechos e intereses sobre los 
bienes afectados, deberán acudir personalmente o represen-
tados por persona debidamente autorizada, aportando los do-
cumentos acreditativos de su titularidad y el último recibo del 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles, pudiéndose acompañar, a 
su costa, de sus peritos y un Notario, si lo estima oportuno. 

El orden del levantamiento de actas figura igualmente 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Linares y se co-
municará a cada interesado mediante oportuna cédula de 
citación, significándose que esta publicación se realiza, igual-
mente, a los efectos que determina el artículo 59.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, para la notificación de 
la presente Resolución en los casos de titular desconocido o 
domicilio ignorado.

En el expediente expropiatorio, Abengoa Solar PV, S.A., 
asume la condición de Beneficiaria.

Notifíquese la presente Resolución en la forma prevista 
en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción 
dada por la Ley 4/99, de 13 de enero, con la advertencia que 
contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, se 
podrá interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Con-
sejero de Innovación, Ciencia y Empresa, en el plazo de un 
mes, computándose este plazo a partir del día siguiente al que 
tenga lugar esta notificación, de acuerdo con el artículo 115 
de la citada Ley.

Jaén, 1 de febrero de 2010.- El Delegado, Manuel Gabriel 
Pérez Marín. 


